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SECRETARÍA XERAL
Xestión de Sesións Plenarias
2021/G010/000011

D. JOSÉ MARÍA VÁZQUEZ PITA, SECRETARIO XERAL, DO CONCELLO DE
ARTEIXO (A CORUÑA)

C E R T I F I C A:

Que polo  Pleno da Corporación,  en  sesión   celebrada o  xoves 30 de setembro de 2021,
adoptouse, entre outros, o seguinte ACORDO:

 “7. APROBACIÓN, SE PROCEDE, DA MODIFICACIÓN DA FORMA DE PRESTACIÓN DO
SERVIZO  DE  XESTIÓN  DO  CICLO  INTEGRAL  DA  AUGA.-  Dase  conta  ao  Pleno  da
Corporación de que a Comisión Informativa de Asuntos do Pleno o  luns 27 de setembro de
2021, emitiu o seguinte DITAME:

“4.  APROBACIÓN, SE PROCEDE, DA MODIFICACIÓN DA FORMA DE PRESTACIÓN DO
SERVIZO DE XESTIÓN DO CICLO INTEGRAL DA AUGA.-

“Proposta de Acordo

Exp. 2021/X999/000018

MODIFICACIÓN  DA FORMA DE  PRESTACIÓN  DO  SERVIZO  DE  XESTIÓN  DO  CICLO
INTEGRAL DA AUGA.-

José Carlos Calvelo Martínez, Alcalde do Concello de Arteixo, no exercizo das competencias que me

atribúe o artigo 21.1 da Lei 7/1985, de 2 de abril, expoño:

O Pleno da Corporación celebrado o 14 de agosto de 2013 acordou, trala resolución do contrato con

Aqualia -socio privado da empresa de economía mixta AUGARSA constituída no ano 2005- a xestión

dos servizos públicos de abastecemento de auga potable e de saneamento de augas residuais baixo a

modalidade  de  xestión  directa  sen  órgano  especial  de  administración  prevista  no  artigo  67  do

Regulamento de Servizos das Corporacións locais aprobado por Decreto de 17 de xuño de 1955 e no

artigo 85.2.a) da Lei 7/1985, de 2 de abril, reguladora das Bases de Réxime Local, como Servizo do

Concello de Arteixo dependente da Área de Obras e Servizos.

O retorno dos servizos municipais esenciais, como son os referidos, á xestión municipal a través da

xestión directa con medios propios implicou un incremento en canto a medios persoais e materiais que

obrigan a unha revisión da organización actual e do modo de prestación do servizos aos veciños e

veciñas de Arteixo, en termos de calidade, pero tamén de eficacia e de eficiencia.
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A senda iniciada mediante os servizos de abastecemento e saneamento evidencia unha aposta clara

deste  goberno  municipal  pola  xestión  directa,  amosa  uns  resultados  optimistas  en  termos  de

comparación  coa  xestión  en  mans  privadas,  mellorando  a  calidade  na  prestación  e  mellorando  a

rendibilidade en termos económicos e de eficiencia dos recursos públicos.

Así, o Concello de Arteixo ten asumido en estos últimos anos a xestión directa e pública de servizos

básicos municipais, que poden verse ampliados nun futuro próximo, e a complexidade na organización

que isto supón, obriga a cuestionarse o modelo de xestión directa, tendo en conta a evolución en todos

os aspectos -económico, social, demográfico,..- que nos últimos anos se ten producido do municipio.

A este respecto, dende o ano 2000 a poboación incrementouse nun trinta por cento, pasando de 22.153

habitantes  a  32.894  no  ano  2021,  e  todo  indica  que  seguirá  aumentando,  fundamentalmente  nos

núcleos urbanos.

Asemade, a actividade económica do Concello tamén se viu incrementada de xeito notable nos últimos

tempos.

Dende o ano 2015 o Polígono Industrial de Sabón é de titularidade municipal, asumindo o Concello de

Arteixo a prestación dos servizos públicos (abastecemento e saneamento, limpeza viaria, mantemento e

conservación das vías públicas, alumeado público, áreas axardinadas, etc). Igualmente o Polígono de

Morás e máis o porto exterior están a iniciar a súa actividade, polo que o Concello terá que asumir

progresivamente unha meirande carga na prestación de servizos.  .

Así,  esta  evolución  dos  parámetros  económicos  e  demográficos  reflíctese  nos  propios  orzamentos

municipais, cuxo importe triplicouse entre os anos  2000 e 2017.

Arteixo está vivindo unha importante transformación, sendo necesario adaptar a estrutura actual a este

novo escenario e prestar uns servizos de cidade, de proximidade ao cidadán, de xeito eficaz e eficiente,

e de calidade.

Nesta situación, debemos adecuar os medios actuáis aos novos retos e circunstancias, buscando, entre

as  formas  posibles,  aquela  forma  de  xestión  que  mellor  resposte  ás  necesidades  manifestadas  e

respectando as esixencias establecidas en termos de estabilidade e sustentabilidade.

Neste sentido, a Lei reguladora das bases de réxime local, no seu artigo 85.2 establece que os servizos

de competencia local haberán de xestionarse da forma sustentable e eficiente entre as que enumera.

En canto a xestión directa, a norma prevé as seguintes:
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a) Xestión pola propia Entidade Local.

b) Organismo autónomo local.

c) Entidade pública empresarial local.

d) Sociedade mercantil local, cuxo capital social sexa de titularidade pública.

Só poderá  facerse uso  das  formas  previstas  nas  letras  c)  e  d)  cando  quede  acreditado  mediante

memoria xustificativa elaborada para o efecto que resultan máis sustentables e eficientes que as formas

dispostas nas letras a) e b), para o que se deberán ter en conta os criterios de rendibilidade económica

e recuperación do investimento.  Ademais,  deberá constar no expediente a memoria xustificativa do

asesoramento recibido que se elevará ao Pleno para a súa aprobación onde se incluirán os informes

sobre o custo do servizo, así como, o apoio técnico recibido, que deberán ser publicitados. A estes

efectos,  solicitarase  informe  do  interventor  local  quen  valorará  a  sustentabilidade  financeira  das

propostas expostas, de conformidade co previsto no artigo 4 da Lei Orgánica 2/2012, do 27 de abril, de

Estabilidade Orzamentaria e Sustentabilidade Financeira.

Tendo en conta o disposto no citado artigo, de acordo coa nova redacción introducida pola Lei 27/2013,

de  27  de  decembro,  de  racionalización  e  sustentabilidade  da  Administración  Local,  mediante

providencia de Alcaldía iniciouse o expediente para determinar a forma de xestión directa dos servizos

vencellados ao ciclo integral do auga.

No  seo  de  este  expediente  (2021/X999/000018),  a  Intervención  municipal  emitiu  informe  de

sostenibilidade financieira, concluindo que a forma máis eficiente de prestación dos servizos do ciclo

integral do auga é a xestión directa mediante sociedade de capital.

Formulouse asemade, o proxecto de prestación do servizo, documento no que consta, non soamente a

xustificación  da  conveniencia  da  modificación  da  forma  de  prestación  do  servizo,  senón  tamén  a

memoria xúridica do mesmo; a clasificación das entidades do sector público do concello de Arteixo, tal e

como esixe a Disposición Adicional Duodécima da Lei 7/1985, de 2 de abril, e o proxecto de estatutos

sociais que han de rexir o funcionamento societario.

Neste intre convén suliñar que, en aras a potenciar a transparencia e a participación política na xestión

de  este  servizo  esencial,  o  proxecto  de  estatutos  recolle  a  participación  dos  diferentes  grupos

pertencentes  ao  arco  político  municipal  nos   supremo  órgano  de  dirección  da  sociedade.

Concretamente, prevese unha identidade substancial entre Xunta Xeral e Pleno da Corporación.
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Finalmente,  recóllese no proxecto de prestación do servizo a encomenda de prestación,  no que se

define polo miúdo as relacións  entre o Concello  e a nova entidade dependente  na prestación dos

servizos de xestión do ciclo integral do auga.

Consta  no  expediente  o  informe  favorable  do  Secretario  do  Concello  (CVD

AcoWddU65GbGSNYE/G7j),  así  coma  o  informe  da  intervención  municipal  no  que  se  valore  a

sustentabilidade financeira da proposta que resulte, de conformidade co previsto no artigo 4 da LO

2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidade  Orzamentaria  e  Sustentabilidade  Financeira,  de  acordo  co

establecido no artigo 85.2 da LBRL.

Á vista do anterior, PROPOÑO ao Pleno da Corporación, a adopción do seguinte acordo:

PRIMEIRO: Aprobar a modificación da forma de prestación dos servizos vencellados á xestión do ciclo

integral  do auga (abastecemento domiciliario  de auga potable e evacuación e tratamento de augas

residuais), determinando coma forma de prestación a xestión directa mediante sociedade de capital.

SEGUNDO.- Aprobar o proxecto de prestación dos servizos vencellados á xestión do ciclo integral do

auga  mediante  xestión  directa  e  sociedade  de  capital  íntegralmente  público  e,  en  especial,  a

clasificación de entidades pertencentes ao sector público do concello de arteixo, así coma o encargo á

sociedade de capital, coma medio propio do concello de Arteixo, da prestación dos servizos vencellados

ao ciclo integral do auga.

TERCEIRO.-  Acordar  a  constitución  da  sociedade  anónima  de  capital  exclusivamente  municipal

denominada Servizos Urbanos Municipais de Arteixo S.A., establecendo un capital social inicial de de

60.000,00€ (sesenta mil  euros) representado por cen accións nominativas con un valor  de 600,00€

(seiscentos  euros)  cada  unha,  constitutivas  de unha única  clase e  numeradas  correlativamente  do

número 1 ao 100 ambos inclusive.  Dito capital  social  será aportado íntegramente polo Concello  de

Arteixo.

Estímanse os custes directamente relacionados coa constitución en 1000 euros.

CUARTO.- Aprobar os estatutos sociais transcritos no Anexo.

QUINTO-  En cumprimento do disposto no artigo 22.1.e do Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, encargar inicialmente

á Administración e representación da sociedade ao Alcalde do Concello de Arteixo, José Carlos Calvelo

Martínez, con DNI 32824251P, en tanto a Xunta Xeral non designe aos restantes membros do Consello

de Administración.
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ANEXO

ESTATUTOS SOCIALES DE SERVIZOS URBANOS MUNICIPAIS DE ARTEIXO S.A

TITULO  I.  DENOMINACIÓN,  OBJETO,  DOMICILIO  SOCIAL,  DURACIÓN  Y
CARACTERÍSTICAS 

Artículo 1º. Denominación 

Con la denominación Servizos Urbanos Municipais de Arteixo S.A se constituye una sociedad

mercantil municipal, que adoptará la forma de sociedad anónima, que se regirá por los presentes

estatutos; por la legislación de sociedades de capital y por las disposiciones legales que en cada

momento le fueren aplicables. 

Artículo 2º. Objeto social 

El objeto social de la Sociedad comprenderá la gestión de servicios vinculados al ciclo integral del

agua,  en  particular,  incluirá  la  posibilidad  de  planificar,  proyectar,  ejecutar  y  explotar  las

actuaciones e instalaciones que resulten necesarias a estos efectos, así como la realización de las

funciones relacionadas con los servicios hidráulicos que resulten precisas y que requiera la normal

prestación del servicio.

Asimismo, formará parte del objeto social la producción de energía, así como el análisis, diseño,

promoción, difusión, desarrollo e implementación de buenas prácticas, estrategias y tecnologías

vinculadas al funcionamiento, sostenibilidad y mobilidad urbana.

Las  actividades  enumeradas  en  los  precedentes  párrafos  podrán  ser  desarrolladas  por  esta

Sociedad de modo directo o indirecto, total  o parcialmente,  según la naturaleza del servicio o

actividad a desarrollar,  pudiendo hacerlo asimismo mediante participación en otras sociedades

con objeto idéntico o análogo. 

Podrá  realizar,  mediante  los  oportunos  acuerdos,  los  mismos  fines  en  otros  municipios,

Organismos, Corporaciones y Entidades públicas o privadas. 

La Sociedad podrá adquirir acciones o tomar participaciones de otras sociedades de idéntico o

análogo objeto, para el desarrollo de los propios de esta Sociedad, mediante la suscripción de
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acciones o participaciones en la fundación o aumento de capital de las mismas o la adquisición de

ellas por cualquier  título,  realizando contratos de colaboración,  ejecución y gestión que fueren

precisos. 

Artículo 3º. Capacidad de obrar

La Sociedad tendrá personalidad jurídica propia, una vez inscrita en el Registro Mercantil y será

capaz de ejercitar toda clase de acciones, adquirir y enajenar bienes y contraer obligaciones para

el mejor desarrollo de su objeto social.

En el  ejercicio  de su capacidad  de obrar,  la  sociedad  aplicará  los  principios  de  publicidad  y

concurrencia en la contratación de bienes o servicios y los de igualdad, mérito y capacidad en la

contratación de personal en su caso. Así mismo se adaptará a la normativa presupuestaria, de

control financiero y de eficacia que le sea de aplicación.

Artículo 4º. Domicilio social 

La Sociedad tendrá su domicilio social en el término municipal de Arteixo, Praza Alcalde Ramón

Dopico, 1,

El Consejo de Administración podrá acordar el traslado del domicilio  social  dentro del término

municipal de Arteixo.

Artículo 5º. Duración 

La Sociedad tendrá una duración indefinida y dará comienzo a sus operaciones el  día de su

constitución.

Artículo 6º. Condición de medio propio 

La Sociedad tiene la condición de medio propio personificado del Ayuntamiento de Arteixo y se

encuentra adscrita a la Alcaldía del Ayuntamiento.

Asimismo, tendrá la condición de medio propio de las Administración Públicas, entidades públicas

empresariales  o  Sociedades  de  capital  exclusivamente  público  que   participen  con  carácter

sobrevenido en el capital social de la empresa.
Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/ (O
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En su condición de medio propio, la Sociedad está obligada a aceptar y ejecutar los encargos de

obras,  servicios  o  suministros  otorgados  por  las  entidades  respecto  de  las  cuales  tenga  la

condición de medio propio, siempre que el objeto de los encargos tenga amparo en su objeto

social.

TITULO II. CAPITAL SOCIAL 

Artículo 7º. Capital social 

El capital social de la Sociedad totalmente desembolsado y propiedad del Excmo. Ayuntamiento

de Arteixo es de 60.000,00€ ( sesenta mil euros) representado por cien acciones nominativas con

un valor de 600,00€ (seiscientos euros) cada una, constitutivas de una única clase y numeradas

correlativamente del número 1 al 100 ambos inclusive, no pudiendo ser enajenado ni destinado a

finalidad distinta de la que constituye el objeto social. 

Las acciones se representarán por medio de títulos nominativos pudiendo procederse a la emisión

de títulos múltiples. 

Las  acciones  únicamente  podrán  ser  enajenadas  a  terceros  cuando  tengan  la  condición  de

Administraciones  Públicas  o  entidades  dependientes  de  las  mismas,  cuyo  capital  social  sea

exclusivamente público y cuyo ámbito competencial  u objeto social  se encuentre directamente

relacionado con el objeto social definido en los presentes estatutos.

La transmisión voluntaria de acciones requerirá la autorización previa de la Junta General. Dicha

autorización sólo podrá otorgarse previa comprobación de los requisitos subjetivos expresados en

el  párrafo  anterior,  así  como  de  la  concurrencia  de  circunstancias  que  aconsejen  el

establecimiento de un marco de cooperación horizontal institucionalizada en materia de gestión

del ciclo integral del agua entre el Ayuntamiento de Arteixo y el adquirente del capital social.

TITULO III. DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA 

Artículo 8º. Órganos de la Sociedad 
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La dirección y administración de la Sociedad estará a cargo de la Junta General y del Consejo de

Administración.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las  bases de régimen local y artículo 90 del Decreto de 17 de junio de 1955 por el

que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Servicios  de  las  Corporaciones  locales,  tendrán  la

consideración de órganos de dirección los cargos de el/la Presidente/a y el Gerente/a.

Artículo 9. Presidencia

Tendrá  la  condición  de  Presidente  del  Consejo  de  Administración  el  Presidente  de  la  Junta

General.

Articulo 10. Facultades del Presidente

Corresponde al Presidente las siguientes facultades: 

a.  Convocar,  presidir  y  levantar  las  reuniones  de  la  Junta  General  y  del  Consejo  de

Administración.

b. Representar con plena responsabilidad a la Sociedad en cualquier clase de actos y contratos,

en juicio y fuera de él, ante terceras personas, Estado, Provincia, Municipio, Sindicatos, Juzgados

y  Tribunales  de  cualquier  orden  y  jurisdicción,  oficinas  y  Organismos  Administrativos  y  de

cualquier naturaleza. 

c. Llevar la firma de la Entidad y otorgar toda clase de poderes de representación. 

d. Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Administración.

e. El ejercicio -previa autorización del Consejo de Administración- de las acciones y recursos que

correspondan a la Sociedad, en defensa de sus derechos, pudiendo delegar esta facultad. 

f. Aquellas facultades que el Consejo de Administración le delegue. 
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Articulo 11. La Vicepresidencia

1. El Consejo de Administración podrá designar de entre los Consejeros un Vicepresidente, con la

función de sustituir al Presidente/a en casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

2. El Vicepresidente supervisará con carácter ejecutivo las funciones del Director/a Gerente y de

todos los cuadros directivos de la empresa, del modo y manera que el propio consejo determine.

Artículo 12. Junta General 

La Junta General es el órgano supremo del gobierno de la Sociedad y sus acuerdos, tomados con

arreglo a estos Estatutos sobre los asuntos de su competencia, son obligatorios.

 La  Junta General estará constituida por la Corporación del Ayuntamiento de Arteixo.

Artículo 13. Funcionamiento 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que

se  aprueba  el  Reglamento  de  Servicios  de  las  Corporaciones  locales,  el  régimen  de

funcionamiento de la Junta General se acomodará, en cuanto al procedimiento y a la adopción de

acuerdos, a los preceptos de la legislación de régimen local, aplicándose las normas reguladoras

del régimen de sociedades de capital en las restantes cuestiones sociales.

Artículo 14º. Clases 

La Junta General, convocada reglamentariamente, se reunirá: 

a) En sesión ordinaria, dentro del primer semestre de cada año natural, para censurar la gestión

social,  examinar y aprobar,  en su caso,  las cuentas del ejercicio anterior,  y resolver sobre la

aplicación del resultado. 

b)  En  sesión  extraordinaria,  siempre  que  lo  crea  necesario  la  Presidencia  del  Consejo  de

Administración; lo soliciten tres Consejeros; a petición de la tercera parte de los miembros de la

Junta General así como en aquellos supuestos que establezca la Ley. 
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En estos dos últimos supuestos, el Presidente vendrá obligado a convocar y celebrar la Junta

General en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde la comunicación de la solicitud

de convocatoria.

Artículo 15º. Convocatoria 

La Junta General Ordinaria o Extraordinaria será convocada por el Presidente, según la normativa

que se determina para el Régimen de Funcionamiento del Pleno de las Corporaciones Locales. 

Asismismo, la Junta General se entenderá válidamente constituida cuando estando presentes la

totalidad de los miembros que la integren, acuerden celebrarla.

La convocatoria podrá prever la celebración de la sesión por medios telemáticos siempre que se

garantice que sus miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada

su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la

sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las

mismas según proceda legalmente en cada caso.

Artículo 16º. Orden del día 

El  Presidente/a  fijará  el  orden  del  día,  incluyendo  además  de  las  cuestiones  ordinarias,  las

proposiciones formuladas por el Consejo de Administración.

Artículo 17º. Adopción de acuerdos 

Los acuerdos de la Junta General se adoptarán adoptarán por mayoría simple de los votos de los

accionistas presentes o representados en la junta, salvo en aquellos supuestos en los que la ley

exiga una mayoría especial.

Artículo 18º. Facultades 

La Junta General tendrá las siguientes facultades: 

a)  La  aprobación  del  presupuesto,  de  las  cuentas  anuales,  la  aplicación  del  resultado  y  la

aprobación de la gestión social.
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b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su caso, de los

auditores  de  cuentas,  así  como  el  ejercicio  de  la  acción  social  de  responsabilidad  contra

cualquiera de ellos.

c) La modificación de los estatutos sociales.

d) El aumento y la reducción del capital social.

e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción preferente.

f)  La  adquisición,  la  enajenación  o  la  aportación  a  otra  sociedad  de  activos  esenciales.  Se

presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el veinticinco por

ciento del valor de los activos que figuren en el último balance aprobado.

g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo.

h) La disolución de la sociedad.

i) La aprobación del balance final de liquidación.

j) La concertación de operaciones de préstamo siempre que el volumen acumulado del capital vivo

de las operaciones de crédito vigentes, incluida la operación proyectada, exceda del 50% de los

ingresos obtenidos en el último ejercicio contable del que consten las cuentas aprobadas.

k) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los estatutos.

Artículo 19º. Consejo de Administración 

El Consejo de Administración tiene plenas facultades de dirección, gestión y ejecución respecto de

la sociedad, dentro de las normas de los presentes Estatutos y de los preceptos legales vigentes

para las Sociedades Anónimas y demás legislación mercantil. 

Artículo 20º. Composición 

El Consejo de Administración estará formado por un número de consejeros que no será inferior a

cinco ni  superior  a doce,  dentro de los cuales estarán el/la  Presidente/a  y,  en su caso,  el/la

Vicepresidente/a.

La determinación del número concreto de consejeros que deben componer el Consejo en cada

momento, dentro siempre del mínimo y máximo a que se refiere este artículo, corresponde a la
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Junta General. Para ser elegido como miembro del Consejo de Administración no se requiere la

cualidad de concejal. 

No  podrán  ser  consejeros  las  personas  comprendidas  en  las  causas  de  incompatibilidad

señaladas en las leyes vigentes. 

Artículo 21º. Duración del cargo 

Los consejeros serán nombrados por la Junta General por un plazo de cuatro años. 

Podrán ser reelegidos por la Junta una o más veces y por periodos de igual duración máxima. 

La Junta podrá acordar en cualquier momento su separación. 

Artículo 22º. Secretario/a 

El Secretario/a del Consejo de Administración no podrá ostentar la condición de Consejero y será

el que ostente el cargo de Secretario/a de la Corporación municipal. 

Artículo 23º. Asistirán obligatoriamente a todas las reuniones del Consejo de Administración, con

voz pero sin voto: 

El/la Interventor/a del Ayuntamiento 

El/la Letrado/a asesor de la sociedad 

Hasta  dos  asesores  especializados,  designados  por  el/la  Presidente/a  del  Consejo  de

Administración. 

Artículo 24º. Convocatoria 

El Consejo se reunirá cuando lo requiera el interés de la Sociedad y con carácter necesario dentro

de los tres primeros meses de cada ejercicio para formular las cuentas del ejercicio anterior y el

informe de gestión,  y  siempre que deba  convocar  Junta General  de Accionistas  o  cuando lo

solicite al menos la tercera parte de los Consejeros, no pudiendo en este supuesto, demorarse la

reunión más de quince días desde que hubiese sido solicitada. 

Será convocado por el/la Presidente/a o por el que haga sus veces. 
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La convocatoria de las sesiones,  que se celebrarán en el  local social  o lugar que acuerde el

Consejo,  se realizará con cuarenta y ocho horas de anticipación como mínimo, y a la misma

deberá acompañarse el orden del día comprensivo de los asuntos que hayan de tratarse. 

Artículo 25º. Adopción de acuerdos 

Salvo en aquellos supuestos en los que la Ley establece una mayoría especial, los acuerdos del

Consejo  se  adoptarán  por  mayoría  de  votos  de  los  Consejeros  concurrentes  a  la  sesión,

decidiendo el del Presidente en caso de empate. 

El Consejo se considerará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o

representados, la mitad más uno de sus componentes. Cualquier consejero puede conferir, por

escrito su representación a otro consejero con carácter expreso para la reunión de que se trate,

comunicándolo por escrito a la Presidencia. 

Los acuerdos se consignarán en acta que firmarán el/la Presidente/a y el/la Secretario/a.

Artículo 26º. Facultades 

El Consejo de Administración tendrá plenas facultades de dirección, gestión y ejecución respecto

de la Sociedad, dentro de las normas estatutarias y de los preceptos de la Legislación Mercantil,

sin perjuicio de las que se reservaren a la Junta General, al Presidente/a y al Director/a General. 

Con mero carácter enunciativo y sin que ello implique una restricción de sus facultades, tendrá el

Consejo las siguientes funciones: 

1. Ejecutar los acuerdos de la Junta General 

2. Aprobar o modificar los reglamentos del servicio de explotación y los de orden interior 

3. Solicitar de las Autoridades competentes la modificación de las tarifas de suministro 

4.  La concertación de operaciones de préstamo siempre que el volumen acumulado del capital

vivo de las operaciones de crédito vigentes, incluida la operación proyectada, no exceda del 50%

de los ingresos obtenidos en el último ejercicio contable del que consten las cuentas aprobadas.

5. Proponer a la Junta General la emisión de obligaciones u otros títulos 

6. Nombrar y separar libremente al Director/a Gerente a propuesta de la Presidencia.
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7.  Conferir  al  Director/a  Gerente  las  atribuciones  que  estime  convenientes  y  fijar  sus

emolumentos, así como los correspondientes al Interventor/a; Viceinterventor/a y Secretario/a.

8. El conocimiento previo, establecimiento de directrices, seguimiento y aprobación en su caso, de

todos los asuntos que hayan de someterse a la Junta General y en particular, los siguientes:

 a)  Programa Anual  de actuación de la Sociedad,  memoria de actividades e informe de cada

ejercicio

 b)  El  proyecto de Presupuesto  de la  Sociedad  de cada ejercicio,  la  formulación  de cuentas

anuales y la propuesta de aplicación de resultados. 

c) Las propuestas de modificación de Estatutos.

9. La perfección de contratos de todo tipo y asunción de obligaciones cuyo importe exceda del

10% del  presupuesto  anual  de  la  Sociedad  y  cuya  competencia  no  corresponda  a  la  Junta

General.

10. Interpretar los presentes Estatutos y resolver los casos no previstos en los mismos, siendo

válidos y obligatorios los acuerdos que adopte acerca del particular.

11. Adoptar cuantas determinaciones estime oportunas para la dirección y explotación del servicio 

12 Aprobar el organigrama, la plantilla, funciones y condiciones de empleo de la Sociedad. 

Para el mejor desempeño de las mismas, los Consejeros tendrán acceso en todo momento a

cuanta información obre en poder la sociedad, sin perjuicio de su facultad de plantear propuestas

o dirigir solicitudes, ruegos y preguntas a la Presidencia del Consejo en cualquier momento. Tales

propuestas,  ruegos y  preguntas deberán incluirse  en el  Orden del  Día de la  primera reunión

ordinaria del Consejo que se celebre tras su presentación. 

Artículo 27º. Delegación de facultades 

El Consejo podrá delegar todas o parte de sus atribuciones en la Presidencia o en uno o varios de

sus miembros en las condiciones y dentro de los límites de la Ley.

La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de administración en el Consejero/a

delegado y la designación de los administradores que hayan de ocupar tales cargos no producirán

efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mercantil
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Artículo 28º. El/la Gerente  

El Consejo de Administración de la Sociedad, a propuesta de la Presidencia de dicho Consejo,

designará un/a Gerente entre personas especialmente capacitadas. 

El/la Gerente tendrá a su cargo la dirección y administración activa de la Empresa. El/la Gerente

asistirá, con voz pero sin voto, a las reuniones del Consejo de Administración y a las sesiones de

las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias. 

El/la Director/a Gerente asumirá las facultades que le encomiende la Presidencia y, en su caso, el

Consejo de Administración.

El régimen estatutario del Gerente se regirá por lo dipuesto en la Disposición Adicional Duodécima

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y demás normativa de

aplicación.

TITULO IV. RÉGIMEN ECONÓMICO Y CUENTAS ANUALES 

Artículo 29º. Ejercicio social 

El  ejercicio  social  comenzará  el  1  de  enero  y  concluirá  el  31  de  diciembre  de  cada  año,

procediéndose al cierre de la contabilidad. 

El régimen contable, la aprobación, presentación, censura, depósito y publicidad de las cuentas se

someterá a lo dispuesto en la Ley sobre Sociedades Anónimas, legislación de haciendas locales y

demás disposiciones de aplicación. 

Artículo 30º. Interventor General 

El/la  Intervento/a  General  del  Ayuntamiento  actuará  en la  empresa con las  facultades que le

reconoce la legislación de haciendas locales con relación a las sociedades mercantiles.

El/la  Viceinterventor/a  municipal  asumirá  las  funciones  de  gestión  económico-financiera  de la

sociedad.

TITULO V. EXTINCIÓN DE LA EMPRESA 

Artículo 31º La Sociedad se disolverá por las causas legalmente previstas.”
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** Obran no expediente os seguintes documentos:

-   Memoria  xustificativa  de análise  da  eficiencia  e  sustentabilidade  das  formas  de  xestión
directa nos termos do artigo 85.2 da LRBRL asinada en data 17.09.2021 pola Viceinterventora
Municipal, Dna. Mónica Bello Novo, con CVD  2m5ySXto0aJoKES01Ulq.

- Informe de fiscalización FAVORABLE emitido pola Interventora Municipal, Dna. Luz María
Villa Álvarez, en data 17.09.2021 con CVD l2J4nWTcbCX17Z7b7ZUK.

Deseguido, a Alcaldía-Presidencia, da un turno de intervencións.

<<...>>

Non formulándose máis intervencións, a Alcaldía-Presidencia somete o asunto a votación.

Votación:

<<…>>

Á vista do resultado da votación, a Comisión Informativa de Asuntos do Pleno, en VOTACIÓN
ORDINARIA e por MAIORÍA, ditamina favorablemente propoñer ao Pleno da Corporación a
adopción dos acordos transcritos na proposta que se deixa reflectida.”

Deseguido, pola Alcaldía-Presidencia dase un turno de intervencións:

<<...>>

Non formulándose máis intervencións, a Alcaldía-Presidencia somete o asunto a votación.

Votación:

Votos a favor: 
12 Grupo PARTIDO POPULAR
  6 Grupo PARTIDO SOCIALISTA
  1 Grupo NON ADSCRITOS

Abstenciones:
  2 Grupo BLOQUE NACIONALISTA GALEGO

Á vista do resultado da votación, o Alcalde-Presidente proclama adoptados, por MAIORÍA, os
acordos transcritos no ditame que se deixa reflectido.”
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E para que conste, aos efectos oportunos no expediente da súa razón e en cumprimento do
disposto no artigo 3.2 f)  do Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, polo que se regula o
réxime xurídico dos funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
e nos artigos 204 e 205 do Regulamento de Organización, Funcionamento e Réxime Xurídico
das Entidades Locais expido a presente certificación coa salvedade prevista no artigo 206 do
texto  regulamentario  citado  e  a  reserva  dos  termos  que  resulten  da  aprobación  da  acta
correspondente, de orde e co visto e prace do Sr. Alcalde, D. Carlos Calvelo Martínez, que se
asina dixitalmente en Arteixo por ambos, á data sinalada no documento electrónico, rubricada
polo/a funcionario/a tramitador/a.

Documento asinado electronicamente, pódese validar a sinatura co código indicado na marxe na Sede Electrónica https://sede.arteixo.org/ (O
código de verificación garante, mediante o cotexo na sede electrónica municipal, a integridade do documento (artigo 27.3.d da Lei 39/2015, de
1 de Outubro, do Procedemento Administrativo Común das Administracións Públicas)
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